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gQSiERO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 30 de 
marzo próximo pasado, riúm: 89, 
aparece la siguiente Orden del 
Ministerio de Trabajo:

«limo, Sr.: La i Orden de este 
Ministerio d.e' 19 de junio de 1945, 
hizo extensivo a todas las Empre
sas dedicadas d la. industria y al 
comercio que no lo tenían implan
tado, el Plus de Cargas Familia 

. res que, como primer paso al sala
rio, familiar y tendente de modo 
primordial a reintegrar al hogar a 
las mujeres casadas- que trabajan 
por cuenta ajena, venían incluyen
do las Reglamentaciones de Tra
bajo aprobadas a partir de abril 
del año 1942,

La experiencia obtenida en es
tos mese's de aplicación general 
del régimen de Plus Familiar, 
aconseja recoger en una sola dis
posición umficadora las mejoras, 
modificaciones y aclaraciones a 
que ha dado lugar la aplicación 
del sistema, sometiendo a estas 
normas generales todas las activi
dades no excluidas de modo ex
preso y terminando con la multi 
plicidad de preceptos sobre el Plus 
que, al resolver con criterio dispar 
casos similares sembraban algu
nas veces dudas y confusiones,

den o disposiciones posteriores, 
se les satisfará, en atención.a sus 
respectivas obligaciones familia
res, un Plus sobre su retribución 
o emolumentos normales.

Art. 2.° Por no estar sus acti
vidades reguladas por la Ley de 
Contrato de Trabajo, no se consi
derarán comprendidos en lós be
neficios de esta Orden:

a) Los trabajos de carácter fa
miliar. (

b) Los que, sin tener carácter 
familiar, se ejecuten ocasionalmen
te, medrante toa llamados servi
cios amistosos, benévolos y de 
buena vecindad.

c) El servicio doméstico.
Art 3.° Tampoco alcanzarán 

'los beneficios de esta disposición 
e, quienes desempeñen en 16s cen
tros de trabajo las funciones de 
alta dirección, alto gobierno o alto 
Consejo, características de los si- 

, guientes cargos o de otros seme 
jantes: Director general, Director 
o Gerente de la Entidad,-Subdi-1 
rector, Inspector general, Secreta
rio general, y excluido en las 
correspondiente Reglamentaciones 
de Trabajo.

Art. 4.° Quedan expresamente 
excluidos del derecho al Plus de 
Cargas Familiares:

a) Los trabajadores agrícolas, 
forestales y pecuarios.

b) Los trabajadores a domici
lio, salvo en los casos de que con 

mina constitutivo del Plus, que se 
regirá,por lo establecido o que. en 
lo sucesivo' se establezca en las 
Reglamentaciones de Trabajo o 
Normas laborables, de general 
aplicación en alguna-actividad.

Art. 6.° EL Plus de Cargas Fa
miliares se satisfará con cargó a 
un fondo aportado por la Entidad 
correspondiente y constituido; co
mo regla general, por el 10 poí 100 
de la nómina 6 por el porcentaje 
fijado o que se fije para cada acti
vidad.

No obstante le d’spuesto- en el 
párrafo primero de este artículo y 
en el anterior, regirá cómo Plus 
de Cargas Familiares el 10 por 100 
dé la nómina para las Reglamen
taciones de la Industria Químico 
Farmacéutica del 6 de agosto de 
1943 y de Arles Gráficas de 23 de 
febrero de 1944 y en aquellas acti
vidades que tengan señalado por
centaje inferior por, disposiciones 
de distinto carácter que las con
signadas en el artículo precedente.

Por las especiales característi
cas a efectos de remuneración de 
la industria de pesca marítima en 
que la retribución inicial de la ma - 
yoría del personal es el sueldo fijo, 
subsistirá en esta actividad, como 
Plus de Caigas Familiares, el 5 
por 10£).

Art. 7.° Por importe de la nó
mina sobre el que ha de calcularse 
la cuantía global del Plus de Car

manteniendo tan sólo las diferen
cias en el porcentaje destinado a 
Plus que las Reglamentaciones o 
Normas específicas de diversas 
actividades establecen.

Por todo ello, . #
Este Ministerio ha dispuesto:
Artículo 1 ° A todos los traba

jadores por cuenta ajeria en los 
qué concurran las condiciones que 
se determinarán, sea cualquiera 
su actividad laboral y el carácter 
de la Empresa o Entidad privada 
0 pública de que dependan, siem
pre que no figuren entre los ex 
presemente excluidos en esta Ór- 

cretamente se disponga otra cosa.
c) Los de actividades en las 

cuales la mayoría del personal tra
baje a la parte como modo exclu
sivo de remuneración.

d) El alto personal artístico.
e) El personal que se encuen 

tre taxativamente excluido de la 
aplicación . de la Reglamentación 
correspondiente.

Art. i5.° Las normas conteni
das en la presente disposición re
gulan con carácter único el Plus de 
Cargas Familiares tanto en activi
dades reglamentadas, excepto en 
lo referente al porcentaje de la nó

gas Familiares, se entenderá'la 
nómina real, o sea la totalidad de 
las cantidades abonadas en el tri
mestre natural anterior al perso
nal deJa empresa no comprendido 
en los artículos 2.°, 3.° y 4.° de 
esta Orden' computándose, no 
sólo los sueldos o'jornales efecti- 
tos. sino también las comisiones, 
primas a la producción y horas 
extraordinarias con sus recargos, 
así como la retribución dominical, 
subvenciones por carestía de vida 
y gratificaciones. v

No se Considerarán integrando 
la nómina a estos electos las die

tas, viáticos o indemnizaciones 
que respondan a similar finalidad, 
como tampoco la participación en 
los beneficios y la establecida so
bre el sobordo para la marina uler
eante ni los porcentajes individua- ’ 
les que en la pescaa sueldo perci
ben algunas categorías técnicas.

Art. 8 ° Tendrán derecho a la 
percepción del Plus:

a) Los trabajadores casados.
b) Los viudos con hijos.
c) Quienes tengan a su cargo. 

y expensas ascendientes o herma
nos que vivan en su compañía, al 
menos con seis meses de antela
ción y, si aquéllos son varones, 
tengan cumplidos sesenta años de 
edad o se hallen incapacitados 
para el trabajo, y por lo que a los 
hermanos de uno y otro sexo se 
.refiere, que sean huérfanos de pa
dre o éste tenga más de la edad 
indicada o se halle incapacitado 
para el trabajo y menores de ca
torce años o impedidos para toda 
actividad, si excedieran de dicha 
edad.

Darán derecho al -percibo del 
Plus, tanto los ascendientes o her
manos del trabajador, como los de 
su cónyuge, siempre que se cum
plan todas las demás condiciones 
exigidas en el párrafo.anterior.

El concepto de hijo se entiende 
aplicable al que lo sea legítimo, le - 
gitimadó o adoptivo de cualquiera 
de los cónyuges. Los restantes la
zos de parentesco a que este ar
tículo se refiere habrán de tener 
siempre un origen legítimo.

Art. 9.° El fondo del Plus se 
repartirá por el sistema de «puntos 
en la siguiente proporción: 
Casados .. .................. . 5 punto»
Casados o viudos con 1 hijo 6 *
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Por cada hijo que'exceda de 
die-, cinco puntos más.

Cada uno de los familiares a que 
se refiere el apartado c) del artícu
lo 8.°, tendrá la consideración de 
hijo a efectos de la percepción de 
puntos por el trabajador que lo 

t tenga a su cargo, en el supuesto 
de que perciba los cinco punios 
por matrimonio. De no tener dere
cho a éstos, se le computarán tres 
puntos cuairdo sostenga a uno de 
estos familiares y un punto más 
por cada persona de la familia que, 
además de-la primera, viva a su 
cargo.

En él caso de que convivieran 
varios trabajadores con personas 
comprendidas en el apartado c) 
del artículo 8.°, solo tendrá dere- 

’ cho a percibir los puntos corres
pondientes el trabajador xasado, 
y si ninguno lo estuviera, o en 
igualdad de circunstancias, el de 
más edad.

Art. 10. Para que el trabajador 
pueda cobrar los puntos por razón 
de matrimonio, es requisito indis
pensable que su esposa no traba
je. Tratándose de trabajador fe
menino, cobrará los cipco puntos 
dematrimonio en el caso de inca
pacidad del marido, o ausencia 
del mismo, que prive ti su familia 
de toda asistencia económica. 
Cuando ambos cónyuges traba
jen, percibirá el marido solamente 
los puntos que correspondan por 
los hijos que otorguen tal benefi7 
ció, salvo que en la actividad en 
que se ocupe el esposo no exista 
Plus, en cuyo caso hará efectivos 
la mujer los que correspondan de
ducidos los cinco de matrirnonio, 
aplicándose este mismo criterio 
cuando se’ encontrare el varón en 
situación de paro involuntario de
bidamente justificado. No habi*á  
derecho a percepción alguna si 
úncemele los cónyuges trabaja por 
cuenta propia. ,

Art. 11. Los separados de he
cho perderán los puntos de matri
monio, conservando los que pu
dieren corresponderás por los des 
cendíentes, ascendientes y herma
nos que otorguen derecho a Plus.

En caso de separación judicial 
con declaración de cónyuge ino
cente, éste tendrá derecho a per
cibir los puntos por razón de ma-' 
trimonio y por los familiares a su 
cargo, y el culpable, tan solo los 
que se indican en el párrafo an
terior.

Si la mujer fuese el cónyuge 
inocente y no trabajase, cobrará 
el Plus en el centro de trabajo 
donde el marido se encuentre co
locado, y estando empleada, efec
tuará la percepción allí donde pres
te sus servicios.

Art. 12. El viudo sin hijos o 
con ésto^ que no se computen 
percibirá fres puntos.

Art. 13.\ Sólo se computarán " 
los hijos menores de veintitrés 
años, solteros, que no estén colo

cados ni cobren sueldo o retribu
ción alguna. Se contarán, sin em
bargo, los que, aun siendo mayo
res de veintitrés años, se hallen 
absolutamente incapacitados para 
todo trabajo y aquellos otros cuya 
retribución se derive de un contra
to de aprendizaje, hasta que cum
plan la edad de dieciocho años.

Art. 14. El personal acciden
tado, con incapacidad temporal, o 
en vacaciones, y el que' se halle 
enfermo o prestando el servicio 
militar continuará percibiendo el 
Plus mientras cobre indemnización 
o retribución.

Art. 15. , Para efectuar el depar
to del Plus se determinará en pri
mer lugar el valor del punto. A 
este efecto, se dividirá' el fondo 
del Plus por la suma total de pun
tos que resulte' de aplicar al per
sonal de la escala correspondiente.

Art. 16. Si una empresauposee 
varios centros de trabajo, el cálcu
lo de! Plus se verificará sumando 
las nóminas" de todos ellos, per
tenecientes a la misma actividad, 
y distribuyendo el tanto por ciento 
correspondiente entre todo el per
sonal con derecho al Plus, de 
rr)odo que el valor del Punto sea 
uniforme, debiendo, por lo demás, 
funcionar en cada centro laboral 
la Comisión a que se refiere el ar
ticulo 28 de esta Orden.

'Cuando por circunstancias es
peciales que así lo aconsejen se 
estimase preferible hacer el repar
to con independencia en cada 
Centro, podrá acordarlo así la De
legación Provincial o Dirección 
General de Trab ijo, según que 
aquéllas radiquen en la misma o 
distintas provincias, cabiendo re
curso en el plazo de diez días, con
tra la resolución que en uno u otro 
caso se adopte ante la Dirección 
General o el excelentísimo señor 
Ministro, respectivamente, que re
solverán en definitiva lo proce
dente.

Air. 17. Las empresas que lo 
prefieran podrán verificar men
sualmente o por semanas las ope
raciones necesarias para determi
nar el valor del punto, poniéndolo 
en conocimiento de la Direcéión 
General o de la Delegación de 
Trabajo que corresponda, según 
que desenvuelvan sus actividades 
en varias» provincias o en una 
sola, entendiéndose en tales ca
sas que dichos períodos sustitu
yen al trimestre cuantas veces se 
hace referencia a éste en la pre
sente disposición.

Las empresas que consideren 
i más conveniente la determinación 
; del valor del punto por período 

superior al trimestre solicitarán la 
oportuna autorización déla Direc
ción General de Trabajo, justi
ficando las razones que motiven 
su petición.

Art. 18. Cada trabajador con 
derecho a Plus de Cargas fami
liares percibirá la cantidad que

resulte de multiplicar el cociente 
de la división expresada en el ar
tículo 15 por el número de puntos 
que, según sus circunstancias fa
miliares se le haya reconocido.

Art. 19. El Plus.de Cargas Fa
miliares se pagará por meses. Ello 
no obstante, Jas empresas que lo 
prefieran podrán abonar semanal
mente al personal que cobre de 
esta forma lo que resulte de divi
dir la cantidad que le correspon
dería percibir en, el período trimes
tral o mensual por los días natu
rales del trimestre o mes.

Art. 20. El personal eventual 
tiene derecho al Plus en propor
ción al número de días trabajadas. 
Se obtendrá la cifra a- abonarle 
pbr cada uno de dichos días, o en 
los que, aun sin trabajar, cobre re- 

, muneración o indemnización, di
vidiendo el valor del punto por los 
días naturales del trimestre o mes.

Art. 21. No se podrá percibir el 
Plus en más de un centro de tra
bajo, debiendo de cobrarse ínte
gramente en aquel que el emplea
do elija. Cuando se trate de per
sonal que preste sus servicios ex 
elusivamente por el sistema de ho
ras, percibirá el Plus en propor
ción a las trabajadas en cada enti
dad, sin que en ningún caso pue-- 
da hacerlo efectivo por más de 
ocho horas diarias.

A’rt 22. Las cantidades que 
correspondan a los trabajadores 
que causen baja desde el día en 
que ésta se produzca, así como 
las que se dejen de pagar por cual
quier circunstancia durante un pe
ríodo, incrementarán el ,fondo del 
Plus del período siguiente, v

Art. 25. El personal que ingre
se después de fijado el valor del 
punto percibirá el Plus que le co
rresponda, según su situación fa - 
afiliar a partir del momento de la 
iniciación de su trabajo.

A tal efecto, ¡a empresa antici
pará las cantidade.s necesaria-, de 
la? cuales se reintegrará con car 

‘goal fondo del período siguiente, 
norma que igualmente se aplicará, 
para el caso previsto en el artícu
lo 20.

"Art. 24. La falsedad u omisión 
maliciosa de datos en las oportu
nas deélaracíones que el trabaja
dor deba formular determinará, 
aparte de la obligación de devol
ver lo indebidamente cobrado, la 

„ pérdida dél derecho al Plus duran
te dos trimestres, y la reincidencia, 
la pérdjda definitiva de este bene
ficie^ sin perjuicio de las demás 
responsabilidades de carácter pe
nal o laboral a que hubiere lugar.

Art. 25. Las situaciones fami
liares referidas al día prinjero del 
trimestre natural habrán d? decla
rarse por los interesados dentro 
de los diez primeros días del mis
mo, sin que puedan tenerse en 
cuenta hasta el período siguiente 
las alteraciones que se produzcan 
en el transcurso del mismo, excep

to cuando un trabajador contraiga 
matrimonio, en cuyo caso se le re
conocerán los puntos correspon
dientes desde la fecha de su cele
bración. ' * '

Art. 26,. Las empresas que ca
rezcan de personal con derecho al 
Plus de Cargas Familiares, distri
buirán el fondo del mismo entre 
todos ' siís trabajadores, en pro. 
porción a sus sueldos.

Art. 27. Cuando en ■ razón al 
escaso número ,de trabajadores 
que hayan, de disfrutar del Plus o 
a otras circunstancias el valor del 
punto sea superior a 30, 45 o 60 
pesetas al mes, según que el por
centaje de la nómina destinado ai 
Plusseá el 10, 15 o 20 por ciento, 
respectivamente, el exceso se dis
tribuirá de acuérde con lo dispues-, 
to en el artículo anterior.

I Arf. 28. Parí resolver lo pro
cedente en cuanto se relacione con 
el Plus, se constituirá en cafia cen
tro de trabajo upa Comisión inte 
grada por el Jefe de! mismq o per
sona en quien delegue, y 4e uno a 
cuatro trabajadores que aquél de
signará, previa propuesta en terna 
del Sindicato, el cual procurará 
que se encuentren representadas 
las diversas categorías profesio
nales. f

El. Delegado de Trabajó, cuando 
lo estime necesaiio, podrá dispo
ner que se aumente el número de 
trabajadores integrante de la Co
misión. ‘

La Comisión conocerá en pri
mer término de las reclamaciones 
que se formulen en relación con la 
aplicación del Plus en el centro de 
trabajo. Contra sus acuerdos po
drá interponerse recurso ante la 
que radique en la Central de la 
entidad y de los fallos de ésta 
ante la Delegación <je Trabajo, en 
él plazo de diez días, contados 
desde la notificación. Del fallo dic
tado por el citado Organismo, po
drá recurrirse ante la Dirección 
General de Trabajo en idéntico 
plazo.

Art. 29. Previa autorización de 
la Dirección General de Trabajo, 
a la que se elevará el oportuno 
proyectp. de 01 ganización, podrá 
establecerse en cada localidad una 
Caja de Compensación Local pa
ra distribuir el Plus de manera 
uniforme entre todos los-trabaja
dores de la misma actividad que a 
él tengan derecho', sin que pueda 
destinarse cantidad alguna délas 
que integran el fondo del Plus í 
gastos de administración.

Art. 50. El Plus de Cargas Fa- . 
miliares no se computará para la 
liquidación de cuotas de los Segu
ros y Subsidios sociales.

Art. 51. Queda,facultada la Di
rección General de Trabajo paratisi 
dictar cuantas resoluciones exija 
el cumplimiento de la presente dis
posición, así como para acordar 
las normas específicas y las inclu
siones o exclusiones aplicables a

Plus.de
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determinadas actividades cuyas 
circunstancias o características re
clamen un régimen especial.

Art. 32. Esta Orden entrará en 
vigor el día 1/ de abril de 1946 y 
deroga la de 19 de junio de 1945. 
asi,¡ como las normas relativas al 
Plus de Cargas Familiares conte
nidas-en todas las disposiciones 
hasta ahora vigentes sobre la ma
teria en las diferentes actividades, 
según se dispone en el. artículo 
quinto, excepto en lo relativo al 
porcentaje aplicabló como Plus, 
respecto a lo cual se estará a lo 
dispuesto en dicho artículo y en el

En cumplimiento de lo dispuesto 
en-el artículo 17 de! Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1951 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno- 
minada viruela ovina, en el térmi
no municipalde Los Ausines 
(cuya aparición fué publicada en e| 
B O. de la provincia-, número 58, 
de fecha. 9 de marzo de 1946), por 
haberse cumplido el plazo señala
do en,el artículo 259 del citado Re
glamento y practicado los demás

sexto de esta Orden. requisitos reglamentarios qiheren-
Quedando asimismo, sin efecto 

los regímenes especiales de apli
cación del Plus de Cargas Fami
liares pára determinadas activida
des y empresas, establecidos al 
amparo de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la citada Orden 
de 19 de junio de 19^5.

Art. 35. No podrán invocarse 
como derecho adquirido, las si
guientes situaciones personales 
"más beneficiosas creadas al am
paro de las disposiciones que por 
esta Orden se derogan.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

. Las empresas que vengan reali
zando la valoración del punto por 
períodos superiores al trimestre, 
deberán hacer las oportunas rec
tificaciones, para que esta Orden 
se aplique desde la fecha- de su 
entrada en vigor.

Lo que digo a V, I. a los opor
tunos efectos.

Dios guarde a V. I. 'muchos 
años. ' .* */;?'/

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 1 752.
Anulación de precios oficiales de 

alfalfa
* 'Los precios oficiales de alfalfa 

verde, heno y paja de alfalfa, pu 
blicados en' la Circular de esta 
Delegación Provincial, núm. 1.750, 
de 30 de marzo último, entrarán 
en vigor el día ,1." de mayo próxi
mo en lugar del uno de .abril como 
se hacía constar en la misma.

Lo que se hace público pata 
generaljconocimiento.

Burgos 2 de abril de 1946.= 
El Gobernador civil, Manuel Vlle- 
ra García de Lago.

------ ------- ■
Circular numero 1.752.

Ampliación hasta el 15 del actual 
mes de abril del plazo de entrega de 
cereales y sus harinas por los pro

ductores
La Comisaría General de Abas

tecimientos y* Transportes ha dis
puesto ampliar hasta el día 15 del 
actual mes de abril el plazo de en

'Madrid 29 de marzo de 1946.= 
Girón de Velasco.=Ilmo. Sr. Di
rector general de Trabajo.» e 

‘ Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 4 de abril de 1946.
El, Gobernador,

Manuel Vil era García de Lago.

«tésala extinción de dichq, enfer
medad. ’

Burgos 2 de abril de 1946. '
^l'J. Gohkhnaúok,

Manuel Yllera García de Logo.

Comisarla General lio talKlmlíifc 
y Tranipiries - . •

SBRVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

trega por los productores de las 
cantidades de trigo, maíz y cen
teno, conforme señala en su Cir
cular número 554 (1.707, de esta 
Delegación) Provincial) en Ic^S' al
macenes del 8. N. •T., así como 
las partidas de harina de los ex
presados cereales en la Delega
ción de Abastecimientos y Trans
portes dj esta provincia, como

denominada*  Ciruela ovina en el ^igualmente fija en su Circular nú- 
término municipal de Zazuar (cuya mero 556 (1 722 de esta Delega- 
aparición fué publicada en el Bo- ción). 4

■letin Ofci^l de la provipcia, nú- ! Burgos 2 de abril de 1946.= 
mero 271, de fecha 29 de noviem- El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
bre de 1946), por haberse cumplí- ; ra García de Lago.
do el plazo señalado en el eriícu- "
lo 239 del citado 'Reglamento y ; ANOLUIS OFICÍALES 
practicados los demás requisitos
reglamentarios inherentes a fe ex AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS . 
tinción de dicha enfermedad.

Burgos 2 de abril de 1946. • secretaria de gobierno
El -Gobrrnador¿ •" Relación de los nombramientos

Manuel Yllera García de Lago, de Jueces y Fiscales de Paz y sus

Circulares. -
. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento*  
de Epizootias de 26 de septiembre 
de11933, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto dé Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad

respectivos suplentes? que en re
novación ordinaria 4¡ia hecho la 
Sala de Gobierno de esta Audien
cia Territorial, y que se publica a 
los efectos prevenidos en la vigen
te Ley de Justicia Municipal;

Provincia de Burgos
, \Continuación\ 

Partido judicial de Briviesca. 
Abajas.—‘Juez, Ildefonso Rodrí

guez Sáiz; suplente, Constantino*  
Rodríguez Rodríguez; FiscaJ, Pa
blo Rodríguez Alonso; suplente, 
Pablo Rodríguez Miguel. .

Aguas Cándidas — Juez, José 1 
Fernández García; suplente,•Con
rado5 Bárcena Ojeda. Fiscal, Ra
fael Alonso Fernández; suplente, 
Damián Bárcena Martínez.

Aguilar de Bureba; — Juez, Lo
renzo Manzanedo Val; suplente, 
Alejandro Gil Gil. Fiscal, Ignacio 
Gil Gil; suplente, Julián González 
González ( •

Buñuelos de Bureba. —Juez, An
tonio Rojas García; suplente, Sa
turnino Viadas Hernáez." Fiscal, 
Donato Labarga Hernáez; suplen
te, Daniel García López.

Barcina de los Montes —Juez, 
Paul Lariieta Palma; suplente, Ur
sino Carranza Miranda. Fiscal, 
Pedro Gómez Robador; suplente, 
Alberto Villalaín Villalaín.

Barrios de Bureba.—Juez, Ab- 
dón Fustel Cuesta; suplente, Má
ximo Zamora t^óm^z. Fiscal, Da
niel Larrealegui Paredes; suplan
te, Manuel Paredes Carranza.

Benfretea.—Juez, Victoriano Mi
ñón Ojeda; suplente, Simón Aguí- 
rre Támayo. Fiscal, Victoriano 
Ojeda Monasterio; suplente, Ela
dio Samaniego Plaza.

Berzosa de Bureba.-Juez, Faus
tino García Alonso; suplente, Sal
vador Gil Diez. Fiscal, Faustino 
Orna Moreno; suplente, Sotero 
Navas Martínez.

Busto de Bureba.—Juez, Justino 
Rffiz Ruiz; suplente, Francisco Sáez 

«Diez. Fiscal, Julio Busto Sáez; su
plente, Ritardo Busto Castillo.

Cámeno. — Juez, José Ortega 
Gómez; suplente Adrián Alonso 
Alonso. Fiscal, Francisco.Gómez 
Bujedp; suplente, Emiliano Gómez 
Alonso.

Cantabrana.—Juez, Vicepte Oje
da Alonso; suplente, Benigno Li
naje Tudarjca. Fiscal, Roque Lina
je Linaje; suplente, Luis Prado 
Peña.

Carcedo de Bureba.■- Juez, José 
Arce Arnáez; suplente, Elíseo Cal
vo Martínez. Fiscal, Teodoro Gar
cía González; suplente, Vicente 
García. Arce.
\ Cascajares de Bureba.—Juez, 
José Torres Gómez; suplente, Emi
lio López Maliaina. Fiscal, Ladis
lao Busto Soto; suplente, Pedro 
Gómez Gómez.

Castil de Lences.—Juez, José 
María Rodríguez GaJIo; suplente, 
Benigno Medina Ruiz. Fiscal, Be
nito Ruiz Fernández; suplente, Je
sús Pascual Fernández.

Castil de Peones.—Juez, Eduar
do González Serrano; suplente, 
Francisco Izquierdo Santamaría. 
Fiscal, Emilio Hernáez deJa Puer
ta; suplente, Antonio Ruiz Gonzá
lez.

Cillaperlata.—Juez, Máximo Sal
cedo Llórente; suplente, Juan Ber- 
gado Bergadp. Fiscal, Francisco 
Hoya Novales; suplente, Restituto

. Salcedo'Cereceda.
■> Cornudilla.—Juez, Severino Cu
billos Fernández; suplente/Anto
nio González Plaza; Fiscal, Ansel
mo Velasco Fernández; suplente, 
Manuel Mendoza Diez.

Cubo de Bureba.—-Juez, Fruc- 
tJbsp Busto Sáez; suplente, Helio- 
doro Gutiérrez Mantecón. Fiscal, 
Cándido Martínez Ruiz; suplente, 
Francisco Busto Ruiz. r •

Frías.—Juez, José Tobalina An
gulo; suplente, Francisco Pérez. 
Herrón. Fiscal, Luciano Peña Ro
bador; suplente, Angel Pérez.Gon
zález.

Fuentebureba.—Juez, Félix Alon
so Oñaie; suplente, Francisco Ma- 
rroquíii Amigo. Fiscal, Guillermo 
Gil Calzada; suplente, Adolfo Cor
tázar Alonso.

Galbarros.—Juez, Atanasio Lu
cas Cuesta; suplente, Francisco 
Cuesta Cuesta. Fiscal, Saniiagb 
Cuesty Escudero; ^suplente, Félix 
Cuesta Escudero.

Grisaleña.—Juez, Cecilio Alonso 
Hernando; suplente, Juan Orliz 
Ortiz. Fiscal, Marcelino González 
Escudero; suplente, Teófilo Que- 
cedo Ruiz.

Hermosilla.—Juez, Antonio Cue
va Cerezo; suplente, José Angulo 
Zaldívar. Fiscal, Enrique Laredo 
Fuente; suplente, Isidro Cueva 
Ruiz.

Lences.—Juez. Victoriano Oó 
mez García; suplente, Fidel Moral 
Sáez. Fiscal, Benito Corrales Diez; 
suplente, Marcelo Vicario Cubillo.

Monasterio de," Rodilla.—Juez, 
Andrés Pérez Pascual; suplente, 
Antonio Pascual Rodríguez. Fiscal, 
José Pascual Colina; suplente, To
más Núñez Quintana.

Navás de Bureba.—Jqez, Isaías 
Villalaín Aldnso; suplente, Emilia
no Palma López., Fiscal, Ignacio 
Alonso Villalaín; suplente, Hilario. 
López Palma.

Padrones de Bureba.—Juez, Je
sús Ojeda Sánlillán;-suplente, Pau
lino Bárcena González. Fiscal, Ra 
fael García Sáiz; suplente,.Bonifa
cio González Ladrero.

La Parte de Bureba. — Juez, 
Constantino Sanfillana Ruiz; su
plente, Laureano Barrio Quintana. 
Fiscal, Salvador Ruiz Barrió; su
plente, Ezequiel Ojeda S^ntillana.

Piérnigas.—Juez, Cipiano Óríe- 
ga Rebollo; suplente", Agapilo Re
bollo Núñez.- Fiscal, Raimundo 
González Rebollo; suplente, Cr’i- 
santo Núñez Ruiz.

Pino de '•Bureba. —Juez, José 
Día*  García; suplente, Teodoro 
Fernández Martínez. Fiscal, Rafael
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Orliz Espinosa; suplente, E/equiel 
Ojeda Santillana.

Poza de la Sal.—Juez, Eleuterío 
González Martínez; suplente, Ale
jandro Martínez Quintana. Fiscal, 
Cipriano Alonso Sai/.; suplente, 
Fidel Sanjuanea García.

Prádanos de Bureba;-Juez, Mar
cos Sáez Polancos; suplente, Ger
mán Soto San Miguel. Fiscal, To- 
ribio. Monasterio Monasterio; su
plente, MarcosJBarriocanal Ruiz.

Qqintanabureba.—Juez, Robus- 
tiano Maure Rojas; suplente, Car
melo Mijangos Quintana. Fiscal, 
Florentino Blanca del Val;, suplen
te, Juan Virumbrales Gómez.

Quintanaélez. —Juez, Santiago 
Carranza Allende; suplente, Clau
dio Palma Ruiz. Fiscal, Ruperto 
González Llano; suplente, Primi
tivo Palma Martínez.

Quioianavides, — Juez, Eladio 
Barriocanal Bernabé; suplante, 
Luis Sáiz Quintana. Fiscal, Fermín 
Zorroquino Mena; suplente, Gre
gorio Rueda Quintana.

Quintanillabón. —Juez, Simeón 
Martínez del Hoyo; suplente, Cas
tor Martínez Val. Fiscal, Elias Gó
mez García; suplente, Bernabé 
Gómez del Hoyo.

Qumianilla San García.—Juez, 
Elias Moreno González; suplente, 
Isacio Tomé Caño. Fiscal, Federi
co Sáez Vesga; suplente, Colum- 
biano, González Caño.

Reinoso. — Juez, Daniel Pérez 
Pérez; suplente, Pablo Virumbra- 
es Pérez. Fiscal, Miguel Pérez Pé
rez; suplente, Manuel Zufleda Vi
rumbrales. .

Rojas. — Juez, Gregorio Arce 
García; suplente, Manuel Alonso 
Martínez. Fiscal, José Alonso 
Alonso; suplente, 'Isaías Arnáiz 
Calvo.

Rubiacedo de Abajo.—Juez, Má 
ximo Sáez Sáez; suplente, Enrique 
Gutiérrez Gutiérrez, Fiscal, Teo
doro Fuente Martínez; suplente. 
Florentino García Rojas;

Rucandio.-Juez, Gaspar Gon
zález Alonso; suplente, Feliciano 
Martínez Cortés. Fiscal, Tomás 
García Fernández;suplente, Eduar
do Bárcena Arriaga.

Salas de Bureba.—Juez, Vicente 
’Ocina Fernández; suplente, Eleu- 
terio Alonso Diez. Fiscal, Fidel 
del Moral Fernández; suplente, 
Clemente Martínez Alonso.

Salinlllas de Bureba -Juez, Va
lentín Buezo Escudero; suplente, 
Eladio García Barriocanal Fiscal, 
Jesús Buezo Escudero; suplente. 
Eladio Cuesta Martínez.

Santa María del Invierno. —•> 
Juez, Pablo Sauz Sanz; suplente, 
César Cerda Munguira. Tiscal, 
Martín Alonso Munguira; suplen
te, Ladislao Munguira Román. .

Santa Olalla de Bureba.—Juez, 
Mariano Barriocanal Ruiz; suplen
te, Segundo Colina Munguira. 
Fiscal, Mateo Sancho Diez; su
plente, Pedro Quintana Ruiz.

Solas de Bureba,—Juez, Teles-

foro Arce Martínez; suplente, Da- 
í niel Salazar Arce. Fiscal, Herme- 
i negildo Diez Rojas; suplente, Be

nito Lucas Sáez.
Solduengo.—Juez, Moisés Es

pinosa García; suplente, Nicanor 
Gómez Alonso. Fiscal, Domingo 
Alonso Pineda; suplente, Alejan
dro Ortiz Arnáiz

Terminón.—Juez, Norberto Gai - 
cía Fernández; suplente, Joe! Alon
so Ruiz. Fiscal, Atanasio Peña 
Alonso; suplente, Basilio Allende 
del Moral.

Vallaría de Bureba.—Juez, Alber
to Moreno Martínez; suplente, Do
nato González Marroquin. Fiscal,

■ Marcelo González Marroquin; su- 
I píente. Enrique Varga Moreno.
!- ¡Las Vesgas.—Juez, Victoriano 
: Gómez Fernández; suplente, Isaac 
* Gómez Gómez. Fiscal, Cesáreo 

Gómez Soto; suplente, Teodoro 
Varga Vesga.

La Vid de Bureba.—Juez, Jsaías 
Alonso Palma; suplente, Francisco 
Martínez Ofia. Fiscal, Benjamín 
Ruiz Huidobro; suplente,-Manuel 
Alonso Alonso.

Vilefia.—Juez, José García Ves
ga; suplente, Pedro Alonso Vesga. 
Fiscal, Teodoro Vesga Pérez; su 
píente, Antonio Vesga Vesga.

Zufleda.—Juez, Luis Ceballos 
/ Torrecilla; suplente, Miguel Marín 

Herrera. Fiscal, Lucas Caño Mar
tínez; suplente, Luciano Marín 
Bohaños.

( * (Continuará).

Tribunal Provincial de lo Contencioso 
Administrativo de Burgos

Por D.a Tomasa Arnáiz Tudan- 
ca, mayor de edad y vecina de es
ta ciudad, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo ante 
este Tribunal contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Los Barrios de 
Bureba, .fecha 12 de enero último, 
que denegaron a la recurrente la 
apertura de unos huecos en una 
casa.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso Administrativo, se 
publica este anuncio para conocí 
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra 
ción

Burgos 25 de marzo de 1946.= 
El Secretario del Tribunal, Rafael 
Dorao.

. ¡ Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con po
der de D. Juam Olalla, D. Grego
rio de Pedro, D. Guillermo Rubio, 
D.” Teodora Barriuso y DA Hila
ría Medrano, vecinos de Qu.inta- 
nar de la Sierra, se ha interpuesto 
ante este Tribunal recurso conten
cioso-administrativo sobre revoca
ción de acuerdo del Ayuntamiento 
de su vecindad que les' denegó el 
derecho a los aprovechamientos

forestales que se reparten en dicho 
pueblo.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de 
lo Contencioso Administrativo, se 
publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en eí negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 25 de marzo de 1946.= 
El Secretario del Tribunal, Car
los Crespo.

Por el Procurador D. Luis Apa- 
ricioElizalde, en nombre de don 
Andrés Temifio López, mayor de 
edad y vecino de Presencio, se ha 
interpuesto ante este Tribunal re-, 
curso contenciosoya^dministrativo 
sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de su vecindad, fe
cha 10 de febrero último, sobre 
cesión de un terreno público sito 
en dicho pueblo.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso-administrativo se pu
blica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 25 de marzo de 1946.= 
El Secretario del Tribunal, Rafael 
Dorao.

Ayuntamiento de Burgos

En cumplimiento de lo dispuesto 
¡ en la Orden de 14 de marzo de 
| 1946, en relación con el Decreto 

de 25 de enero de este año, se 
I hace público para general conoci 
I miento que el. Ayuntamiento acor

dó, en sesión de 20 de los corrien- 
' tes, la ratificación de los acuerdos 
i aprobatorios de Ordenanzas mu- 
i nicipales de fechas 22 y 29 de di- 
' ciembre de 1945 (ya sancionadas 

con carácter provisional con la 
aprobación deHlmo. Sr. Delegado 
de Hacienda), y asimismo la apro
bación de una nueva número 75 
sobre el arbitrio que grava los ca
rruajes y caballerías de lujo y ve
locípedos, en la que se refunden 
los números 41 y 50 qué gravaban 
los establecidos anteriormente so
bre "el uso y circulación de los 
mismos. El expediente en cuestión 
queda expuesto al público per 
quince días hábiles en esta Inter
vención de fondos municipales, en 
las horas de despacho, a partir de 
la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, pudiendo 
formularse reclamaciones en este 
Ayuntamiento, confoime á lo dis
puesto en los arlículor 269 y si
guientes del Decreto de 25 de ene
ro de 1946.

Burgos 50 de marzo de 1946.= 
El Alcalde Presidente, Carlos 
Quintana.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden /de 14 de marzo de 
1946, en relación con el Decreto 

de 25 de enero de este año, se 
hace público, para general cono
cimiento que acordada porel Ayun
tamiento pleno, en sesión de 29 de 
diciembre último, la aprobación 
del presupuesto ordinario p,ára el 
ejercicio de 1946, y ratificado dicho 
acuerdo en sesión de 20 de los 
corrientes, queda expuesto al pú
blico el referido presupuesto por 
espacio de quince dias hábiles, en 
l<is oficinas de esta Intervención 
de fondos municipales y en las 
horas de despacho, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, pudiendo 
formularse reclamaciones contra 
el mismo durante dicho lapso de 
tiempo en este Ayuntamiento, con
forme a lo dispuesto en el artículo 
227 y en los siguientes del referi
do Decreto.

Burgos 30 de marzo de 1946.= 
El Alcalde Presidente, Carlos 
Quintana.
- .  x .' imeeiviHB' 

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1946 y las 
ordenanzas fiscales, se hallan ex
puestos al público dichos docu
mentos por espacio/de quince días, 
conforme disponen los artículos 
500 y 522 del Estatuto y 5.° del 
Reglamento de Hacienda, durante 
cuya plazó pueden presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguña.

■ Junta de Traslaloma 2 de abril 
de 1946.=EI Alcalde, Mariano 
Cortés.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Tortoles de Esgueva, Rei
noso, Tinieblas de la Sierra, Bo- 
zoo, Villaescusa la Sombría, Junta 
de Villalba de Losa, Baños dé 
Valdearados y Huérmeces.

ÁTOMOS PÁRTICUMES
CAJA 'QE AHORROS

¥ MUíWE ÜE PIEDAD 
ki (falo, tatito de Obreros

'OMCINAí>: En ia planta baja del nuevo 
edijiciu d.e su prbpiedad, ESPOLÓN, 44 

(trente a la plaza de Prim y Hondiüo) 
__ 1
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